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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

60122389 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PROMOVIDAS 

POR METRO DE MADRID Y ELABORACIÓN DE ESTUDIOS 

DE SEGURIDAD Y SALUD (ESS) Y ESTUDIOS BÁSICOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD (EBSS) EN PROYECTOS REALIZADOS 

POR METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

En relación con la puntuación de la experiencia adicional de los CSS (Tabla p.15 PCP), se 
establece una puntuación en función del número de trabajos adicionales acreditados que van 
de 4 a 20 trabajos. 
En la consulta respondida el pasado 18 de enero, se aclara que el cómputo se refiere a las 
obras coordinadas por cada uno de los 5 CSS, pero en la tabla de puntuación no se discrimina 
la puntuación que correspondería, en su caso, a la experiencia adicional de cada uno de dichos 
5 CSS. 
Partiendo de que la respuesta aportada ya establece que la experiencia adicional se refiere a 
cada uno de los 5 CSS, se solicita nueva aclaración a este respecto: 
¿Qué puntuación obtendría, por ejemplo, una empresa en la que la experiencia adicional 
acreditada de cada uno de los CSS es la siguiente? 

a) CSS 1= 8 obras/trabajos adicionales 
b) CSS 2= 4 obras/trabajos adicionales 
c) CSS 3= 25 obras/trabajos adicionales 
d) CSS 4= 4 obras/trabajos adicionales 
e) CSS 5= 7 obras/trabajos adicionales 

 
Respuesta 1: 

 

 

En relación a su consulta, informarles de que la puntuación para la “Experiencia Complementaria 

del Equipo de Trabajo de los 5 CSS” indicada en el apartado “27. Evaluación de las ofertas del 

Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, se obtendrá del 

total de la suma de las correspondientes aspas en la participación o no en los trabajos de alguna 

de las áreas indicadas en la tabla dentro del Anexo XII “DECLARACIÓN OFERTA TÉCNICA” 

complementarias al mínimo exigido en el apartado 24, para el total de los 5 coordinadores que 

formen el equipo de trabajo. 
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A tal efecto, el término “trabajos” recogido en el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares se refiere a la realización de labores por parte de un Coordinador que 

acredite el mínimo de 2 trabajos en una de las especialidades (vías, eléctrica, industrial, civil y 

de edificación), en otra/s de esa/s especialidad/es. Estos trabajos deberán tener una duración 

mínima de 9 meses. 

 

Es decir, si por ejemplo el Coordinador de Seguridad y Salud que acredita el mínimo de 2 trabajos 

como CSS en Obra de Vía ha realizado algún trabajo de una duración mínima de 9 meses en 

alguna/s de las otras 4 especialidades, deberá marcar una X en el ANEXO XII, DECLARACIÓN 

OFERTA TÉCNICA: CRITERIO CUALITATIVOS EVALUABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

FÓRMULAS, en la fila de Coordinador de Seguridad y Salud 1 en la/s columna/s 

correspondiente/s a la especialidad/es en cuestión. 

 

Sumadas la totalidad de X marcadas en el citado Anexo (hasta un máximo de 20, que es número 

total de casillas a rellenar), se determinará el número de “trabajos” que determina la puntuación 

conforme al cuadro contenido en el referido apartado 27. 

 

Consulta 2: 

Si para cumplir con el punto 21 del cuadro resumen “solvencia técnica y profesional”, la 
relación de los servicios o trabajos realizados en los tres últimos años por importe conjunto 
de 100.000 euros debe ser obligatoriamente en el ámbito de obra ferroviaria o similar a metro, 
o en cambio esta solvencia no tiene por qué estar vinculada a este tipo de obras. 
 
Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que para cumplir con los requisitos de solvencia técnica 

y profesional exigidos en el apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen 

del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación (PCP), deberán tener en cuenta, tal y 

como se dice en dicho apartado: 

[…relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de…] 

donde el objeto del contrato queda definido en el apartado “5. Naturaleza, objeto y régimen 

jurídico del contrato”. 

 

No obstante, se podrá tomar como referencia los relacionados con la categorización indicada en 

el apartado “7. Nomenclatura CPV” del cuadro resumen del PCP. 

 

 

 

En Madrid, a 26 de enero de 2023. 
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